
 

LLAMADO A PRESENTAR ANTECEDENTES PARA PROVEER CARGO 

La Ilustre Municipalidad de Santa Bárbara en conjunto con el Servicio 

Nacional de la Mujer SERNAM, llaman a presentar antecedentes para 

proveer el cargo (1) de Coordinador/a para el Centro de la Mujer de  

la Comuna de Santa Bárbara, Programa de Atención, Prevención y 

Protección de la Violencia Contra Las Mujeres:  

 

Requisitos de postulación:   

 Profesional de las Ciencias Sociales, preferentemente Título 

profesional Trabajador/a social o Psicóloga/o.  

 Experiencia en coordinación de equipos, gestión de proyectos y 

habilidades para resolución de conflictos. 

 Experiencia en intervención y/o prevención con víctimas de 

violencia. 

 Deseable conocimiento en redes, trabajo intersectorial y/o 

intervención con mujeres o víctimas. 

 Deseable conocimientos en administración de recursos humanos 

y administrativos financieros. 

 Experiencia laboral: Experiencia laboral: mínimo 1 año en sector 

público. (programas municipales e intersector salud, educación, 

justicia, otros) 

 Deseable conocimiento en Género. 

 

Antecedentes requeridos:  

 Currículum Vitae con fotocopia de Título. 

 Fotocopia de certificados de cursos o post- títulos atingentes al 

cargo 

 Certificado de Antecedentes. 

 Fotocopia de Cédula de Identidad. 

 Documentación que acredite experiencia en el área.  

REMUNERACION: $872.137.- BRUTO MODALIDAD HONORARIOS, 

JORNADA COMPLETA, 44 HORAS. 

Retiro de Bases: En oficina de partes de la Ilustre municipalidad de 

Santa Bárbara desde el Lunes 10 de  Agosto hasta el Viernes  21 de 

Agosto,  ambas fechas inclusive, entre 8.30 y 14.00 horas.-  

Recepción de antecedentes: Entregar en sobre cerrado en Oficina 

de Partes de la Municipalidad de Santa Bárbara, ubicada en Calle 

Rosas Nº 160, señalando, “Concurso Coordinador/a Centro de la 

Mujer Santa Bárbara”.   



Plazo recepción de Antecedentes: desde el Lunes 10 de  Agosto 

hasta el Viernes  21 de Agosto,  ambas fechas inclusive, entre 8.30 y 

14.00 horas.-  

 

Daniel Salamanca Pérez 

Alcalde  


